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RIESGOS LABORALES, TIPOS Y PREVENCION 

Se define lugar de trabajo como un área del centro de trabajo, en 

las que los trabajadores deban permanecer o a la que puedan 

acceder en razón de su trabajo 

Hay que tener en cuenta 
Orden, limpieza y mantenimiento Condiciones ambientales 

 El orden, limpieza y 

mantenimiento general de todas 

las instalaciones 

 Las condiciones generales de 

iluminación 

 La condición de los servicios 

higiénicos 

 El material y locales de primeros 

auxilios 

 Las condiciones constructivas del 

establecimiento 

 Las zonas de paso, salidas y vías de 

circulación de los lugares de trabajo 

 Los lugares de trabajo se limpiaran 

periódicamente 

 Las operaciones de limpieza no 

deberán constituir por si mismas una 

fuente de riesgo para los trabajadores 

 Los lugares de trabajo y en particular 

sus instalaciones deberán ser objetos 

de un mantenimiento periódico 

 La señalización de los lugares de 

trabajo deberá de cumplir lo dispuesto 

en el real decreto 485/1997 

La exposición a 

las condiciones 

ambientales de 

los lugares de 

trabajo 

En los locales 

cerrados deben 

de cumplir las 

siguientes 

condiciones 

 No deberá de 

suponer un riesgo 

para la seguridad y 

salud de los 

trabajadores 

 En la medida de lo 

posible, no deben 

constituir una 

fuente de 

incomodidad o 

molestia para los 

trabajadores 

 La temperatura de los 

locales 

 La humedad relativa 

 La velocidad de la 

corriente de aire, no 

debe excederse de los 

limites 

 La renovación mínima 

del aire de los locales 

de trabajo 

 El aislamiento térmico 

de los locales 

cerrados 

 En los lugares al aire 

libre y en los lugares 

cerrados deberán 

tomar medidas para 

que el personal pueda 

protegerse 

 La exposición a los 

agentes físicos, 

químicos y biológicos 

del ambiente de 

trabajo se regirá de 

acuerdo  las normas 


